
TRATADO

De Amistad, Comercio y Navegación, entre la Confederación Argentina
y Su illejestad el Rey de Cerdeña

Paraná, 21 de Septiembre de 1855.

Existiendo antiguas é importantes relaciones vVH""",
ciales entre la Confederación Argentina y Su Me,i",<t,e,A

el Rey de Cardeña, es conveniente tanto para
y garantir ese comercio recíproco como para
buena y leal inteligencia, que las relaciones ·e,c',me 11""""""
existentes entre uno y otro Gobierno, sean
con regularidad, y confirmadas por un Tratado de .t>.J.IW"

tad, Comercio y Navegación. Con este objeto han
brado sus respectivos Plenipotenciarios, á saber:

El Excelentísimo Sr. Vícepresídente de la
doracíón Argentína, al Sr. Dr. D. Juan María Gutaerre
actual Ministro de Relaciones Exteriores del
de la mísma Confederación, y Su JIiIajestad el
Cerdeña al Caballero D. Marcolo Cerrutí,
la Orden de San Maurícío y San Lázaro, ~O,m(3n(la(10r

la Orden del Salvador de Grecia, Oficial de la
la Legión de Honor de Francia y de Leopoldo de
ca, etc., etc.

Quienes después de haberse comunicado sus respeet
vos Plenos Poderes, y halládolos en buena y
ma, han convenido en los artículos siguientes:
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Articulo 1.'-Habrá amistad perpetua entre la Confe
ueracion Argentina y sus ciudadanos por una parte y Su .
lVHJJe:Sta,a el Rey de Cerdeña y sus súbditos por la otra
parte.

Art. 2.'-Habrá líbertadrecíproca de comercio entre
todos los territorios de la Confederación Argentina y

los territorios y Estados pertenecientes á Su Ma
el Rey de Cerdeña. Los ciudadanos de ambos
podrán libremente y con toda seguridad ir con

sus buques y cargas á todos aquellos parajes, puertos y
ríos, de sus respectivos territorios á donde sea Ó fuere

llegar á los buques ó cargas de cualquiera
otra Nación ó Estado; podrán entrar, permanecer y re
sie1ir en cualquier parte de los dichos territorios respec
tivamente; podrán alquilar y ocupar casas y almacenes
pM'a su residencia y comercio; podrán negociar en toda,
clase de productos, manufacturas y mercancías de co
mercio legal; y gozarán en todas sus ocupaciones de la
mas completa protección y seguridad, con sujeción á las
leyes generales y costumbres de las dos Naciones res
pectivas. Los buques de guerra de ambas Naciones,
buques-correos, y paquetes, podrán así mismo llegar li
bremente y con entera seguridad á todos los puertos,

y lugares en donde entren ó sea permitido entrar
buques de guerra ó paquetes de cualquier otra Nación;
n"m'~n entrar, anclar, permanecer y repararse, siempre

sujeción á las leyes y costumbres de las dos Nacio
respectivas.

Art. B.'-Las dos Altas Partes Contratantes convienen
que cualquier favor, exención, prívilegío ó inmunidad
una de ellas haya concedido ó conceda más adelante,

punto á comercio ó navegación, á los ciudadanos ó
bdítos de cualquier otro Gobierno, Nación ó Estado será

en igualdad de casos y circunstancias á los
W,""U''''.LUO de la otra Parte Contratante, gratuitamente
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si la concesión en favor de ese otro Gobierno, Nación
ó Estado ha sido gratuita, ó por una compensación igual
ó equivalente si la concesión fuese condicional.

Art. 4.'-No se impondrán otros ni mayores derechos,
en los territorios de cualquiera de las dos Altas Partes
Contratantes á la importación de los artículos de produc
ción natural, industrial ó fabril de los territorios de la.
otra, que aquellos que se pagan ó pagaren por iguales
artículos de cualquier otro país extranjero, ni se impon
drán otros ni más altos derechos en los territorios de
cualquiera de las Altas Partes Contratantes á la expor
tación de cualquier artículo á territorio de la otra, que
los que se pagan ó pagaren por la exportación de iguales
artículos á cualquiera otro país extranjero; ni se impon
drá prohibición alguna á la importación ó exportación
de cualesquier articulo de producción natural, industrial
Ó fabril de los territorios de la una de las Altas Partes
Contratantes á los territorios ó de los territorios de la.
otra, que no se extiendan también á iguales artículos de
cualquier otro país extranjero.

Art. 5.'-No se impondrán otros ni más altos derechos
por tonelaje, faros, puerto, práctico, salvamento en caso
de avería ó naufragio, ó cualesquiera otros gastos locale
en ninguno de los puertos de cualquiera de las dos Alta.s.

/Partes Contratantes á los buques de la otra, que aquellos
que se se paguen en los mismos puertos por sus propios
buques.

Art. 6.'-Se pagarán los mismos derechos y se conce
derán iguales descuentos y premios por la importación?
exportación de cualquier artículo al territorio ó del terrí
torio de la Confederacíón Argentina, Ó al territorio 6 de
territorio del Reino de Cerdeña, ya sea que dicha impor
tación 6 exportación se efectúe en buques de la Confed
ración Argentina 6 en buques de los Estados Sardos.

Art, 7.'-Ambas Altas Partes Contratantes se conví
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nen en considerar y aceptar como á buques de la Confe
deración Argentina y de los Estados de Su Majestad el
Rey de Cerdeña á todos aquellos que hallandose munidos

la competente autoridad con patente ó pasavante
extendido en debida forma, puedan según las leyes y
reglamentos entonces existentes ser reconocidos plena
mente y bona {¡de como buques nacionales por el país á

respectivamente pertenezcan.
Art S.o--Todos los comerciantes, comandantes y capi

tanes de buques, y demás ciudadanos de la Confedera
Argentina, tendrán plena libertad en el territorio

Jos dominios de Su Majestad el Rey de Cardeña, para
111"'n~i".'" por si mismos sus propios neg"ocios, ó para con

á la dirección de quien mejor les parezca, como
Cal-redor. factor, agente ó intérprete; y no serán obliga
dos á emplear otras personas para dichos objetos que
aquellas empleadas por Jos súbditos de Su Majestad el
Rey de Cerdeüa ni á pagarles otra remuneración Ó sala
rio que aquel que en iguales casos pagan los súbditos de
Su Majestad el Rey de Cerdeña, se concede absoluta
libertad en todos los casos, al comprador y vendedor
para tratar y fijar el precio, como mejor les pareciere de
cualquier efecto, mercancía ó género importado ó expor
tado de Jos Estados de Su Majestad el Rey de Cerdeña,
on observancia y uso de las leyes establecidas en el pais.
guales derechos y privilegios bajo todos respectos, se

conceden en los territorios de la Confederación Argenti
a á los súbditos de Su Majestad el Rey de Cerdeña. Los
iudadanos y súbditos deambas Altas Partes Contra
antes recibirán y disfrutarán recíprocamente la más
ompleta y perfecta protección en sus personas, bienes y
l'opiedades, y tendrán acceso franco y libre á los Tribu
ales de Justicia en los respectivos países para la prose
ción y defensa de sus justos derechos, teniendo al mis

tiempo la libertad de nombrar en todos los casos los
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abogados, apoderados ó agentes que mejor les parezc
y á este repecto gozarán los mismos derechos y prívíl
gios que los ciudadanos ó súbditos nacionales.

Art. 9.'-En todo lo relativo á la policía del puert
carga y descarga de buques, seguridad de las mercad
rías, géneros y efectos, á la adquisición y modo de disp
ner de la propiedad de toda clase y denominación,
sea por venta, donación, permuta, testamento, ó de cu
quier otro modo que sea, como también á la Adminísti
ción de Justicia, Jos ciudadanos y súbditos de amb
Altas Partes Contratantes gozarán recíprocamente
los mismos privileB·jos, prerrogativas y derechos que]
ciudadanos ó súbditos nacionales, y no se les gravará
ninguno de esos casos con impuestos ó derechos mayor

.que aquellos que paguen ó pagaren los ciudadanos ó sú
ditos nacionales con sujección siempre á las leyes
reglamentos de cada país respectivos.

Art. 1O.-Si algún ciudadano de cualquiera de]
Partes Contratantes falleciere intestado en alguno
los territorios de la otra, el Cónsul General, Cónsu
Agentes consulares de la nación á que pertenezca
finado, ó sea el representante de dicho Cónsul Gene
Cónsul ó Agentes consulares en ausencia de éstos, ten
el derecho de intervenir en la posesión, administraci
liquidación judicial de los bienes del finado: conforme'
leyes del país, en beneficio de sus acreedores,:y her
ros legales.

Art. 1 l.-Los ciudadanos de la Confederación Ar
tina residentes en los dominios de Su Majestad el RE(
Cerdeña y los súbditos de éste residentes en la Conf
ración Argentina, serán exentos de todo servicio fu'
obligatorio ya sea por mar ó por tierra, así como tam
de todo empréstito forzoso, requisiciones :Y auxilios
tares, ni serán compelidos por ningún pretexto ás
tal' carga alguna ordinaria, requisición ó impuesto tri
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que los que soportan ó pagan los ciudadados ó súbditos
de las Partes Oontratantes respectivamente.

Art. 12.-0ada una de las Altas Partes Oontratantes
podrá nombrar Cónsules para la protección de su comer
cio con residencia en cualquiera de los territorios de la
otra; pero antes de funcionar corno tales deberán ser
aprobados y admitidos en la forma de costumbre por el
Gobierno cerca del cual estén acreditados. Cualquiera

las Partes Oontratantes podrá negar la residencia de
dichos Cónsules en aquellos determinados lugares

UVHU.t lo tuviere por conveniente.
Los archivos y papeles de los Consulados de los Go

respectivos serán inviolables, y bajo ningún pre
ni magistrado ni autoridad local alguna podrá

de dichos archivos ó papeles, ni tener la
""<"'<J' ingerencia en ellos.

Los agentes diplomáticos y Cónsules del Gobierno de
Majestad el Rey de Oerdeña gozarán en los territo
de la Confederación Argentina, de todos los privile

exenciones é inmunidades que se conceden á los
U¡;uWCOO del mismo rango de la Nación más favorecida,

de igual modo los agentes diplomáticos, y Cónsules de
Confederación Argentina, en los dominios de su Ma

el Rey de Oerdeña gozarán conforme á la más
reciprocidad de todos los privilegios, exenciones

inmunidades que se conceden ó se concedan á los
iplomáticos ó Cónsules de la Nación mas favorecida.
Art. lB.-Para maynr seguridad del comercio entre la

onfederación Argentina y el Reino de Cerdoña queda
stipulado que, en cualquier caso en que por desgracia
obrevíniese alguna interrupción entre las amigables re
cienes de comercio, ó un rompimiento entre las dos
Itas Partes Oontratantes los ciudadanos de cualquiera

ellos residentes en territorio de la otra, tendrán el
VW"l',l.V de permanecer y continuar en su tráfico, ocu

27
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pación ó ejercicio, sin interrupción alguna, siempre que
se conduzcan pacíficamente y sín quebrantar las leyes
en manera alguna; y sus efectos y propiedades, ya estén
confiados á partículares ó al Estado, no estarán sujetos
á embargo ni secuestro ni á ninguna otra exacción qne
no pueda hacerse á efectos y propiedades de igual clase
pertenecientes á los ciudadanos ó súbditos del Estado en
donde sus propietarios existiesen.

Art. 14.-El presente Tratado durará el término de
doce años, contados desde el día del Oanje de las Ratifi
caciones y será ratificado por las dos Partes Contratan
tes y las ratificaciones canjeadas dentro de diez meses, ó
antes si fuera posible, en el lugar de la residencia del Go
bierno de la Oonfederación Argentina.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos
firmado este Tratado y le han puesto sus sellos.

En la Ciudad del Paraná, Capital provisoria de la Con
federación Argentina, á los veintiun días del mes
Septiembre del año del Señor de mil ochocientos cmcuen
ta cinco.

(L. S.) JUAN MARÍA Gu'rIÉJltREz.

(L. S.) 11ARCELLO OERRUTI.


